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Área: Concejalía de Fiestas 
 

 
DECRETO 

 
 Con motivo de la celebración de las Fiestas patronales Pinoso 2.024, el 
Ayuntamiento de Pinoso a través de la Concejalía de Fiestas, ha convocado unas 
ayudas en metálico para las elegidas reina mayor e infantil de la Feria y Fiestas 
2024 y su respectivas cortes de honor.  

 

 Considerando que todo ello se ajusta a la legalidad vigente y en aras de 
fomentar las fiestas locales y prestar una ayuda económica a las elegidas reinas y 
damas de las Fiestas, RESUELVO: 

 
PRIMERO: Aprobar la convocatoria de premios en metálico para las elegidas 

reinas mayor e infantil y sus respectivas damas de honor, con arreglo a las 
siguientes normas: 
 

Beneficiarias: Las elegidas reinas de la Feria y Fiestas Pinoso 2024 y sus 
respectivas cortes de honor. 

 
Cuantía: Será la que a continuación se detalla: 

             BENEFICIARIAS   IMPORTE 

REINA MAYOR Y DAMAS MAYORES 
- Nantai Navarro Bereguer (54204926K) 
- Patricia Escandell Expósito (244394940Q) 
- Inés Nadal Verdú (46081980P) 
- Amelia Galina Albert (44768009G) Amelia Sanchiz Galiana 
- Carolina Albert García (26575282R) Nagore Pérez Albert 

           
 
100 € 
100 € 
100 € 
100 € 
100 €       

REINA INFANTIL Y DAMAS INFANTILES 
      -   Cesár Pérez Cascales (22144391Z) Nuria Pérez Rico 

- Ana Albert Rico (15420251Q) Noa Jimenez Albert 
- Alejandra Patricia Expósito Méndez (26575224N) Patricia Vicente 
Exposito 

           
 
100 € 
100 € 
100 € 

 
 
 

 

 CSV: 03650IDOC29C1D3C3FB82970469D - https://sede.pinoso.org/eAdmin

1.
Fi

rm
an

te
: L

áz
ar

o 
Az

or
ín

 S
al

ar
 

 P
ue

st
o:

 A
lc

al
de

 
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

0/
09

/2
02

4 
12

:1
0:

49
 DECRETOS 
 Número: 3353 / 2024 

2.
Fi

rm
an

te
: F

ra
nc

is
co

 E
du

ar
do

 M
ar

tín
ez

 D
el

ga
do

 
 P

ue
st

o:
 S

ec
re

ta
rio

 
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

0/
09

/2
02

4 
12

:3
0:

49



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Pl
az

a 
de

 E
sp

añ
a 

nº
 1

 –
 0

36
50

  
Pi

no
so

 (A
lic

an
te

) -
 C

.I.
F.

 P
-0

31
05

00
-D

; T
el

éf
on

o:
 9

6 
69

7 
02

 5
0;

 h
ttp

://
w

w
w.

pi
no

so
.o

rg
  

  
Página 2 de 2                     

AAjjuunnttaammeenntt  ddeell  PPiinnóóss 

AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  PPiinnoossoo 

Área: Concejalía de Fiestas 
 

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y ordenar el 
pago por importe de 1.000 euros con cargo a la aplicación prespuestaria 338.48100 
del presupuesto aprobado para el ejercicio 2024.  

 
 

En Pinoso, a la fecha de la firma digital.  
 

Fdo. El Alcalde 
 

Fdo. El Secretario 
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